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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. r . 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante 
la cual se designa con el nombre de Doc t or Carlos Sánchez y 
Sánchez, a una de las calles principales de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, ha sido promulgada en fecha 30 de 
diciembre de 1974 y registrada con el No . 113 . -

JAQT 
jed/aq . 

Atentament e , 

T . ' 
la Presidenci . 
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~tJ SENADO 
REl'lJBLICA DOMINlc...ANA 

REPUBLlCA DOMI N ICAN A 

C AM AR A DE D JPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

C00884 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
27 de diciembre de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo352, junto 
al cual, después de haber sido aprobado por el Senado, 
re:nitiÓ usted a esta Cámara de Diputados, el Proy :cto 
de Ley :por medio del cual se designa a una de las ca­
lles principal es de la Ciudad de Santo Domingo de Guz 
mán, Cap~tal de la ,RepÚblica , con el nombre de "Doctor 
Carlos Sanchez y Sanchez" . 

Este Proyecto fue 
hoy y remitido al Pode 
titucionales de luga . 

AAGF 
RAMS / gac . -

celebrada -
fines cons -
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Atentame te le saluda, 

tillo • uz án ornó.nuez, 
r si · , e e la ámara de ,i utad • 
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tJ SENADO 

00352 

eñor 

~anto Do inf:)O d 
11 d d 'pi 

\ 
\ 
1 

Guzmán, D • • , 
bre de 19?4.-

Atilio A. Guzmán F rn' d z, 
Pr sident de la Cmnar d Diputado, 
Su Dea acho.-

ñor Preoid nt ; 

Aprobado por el 3 na o n eai6n d e~ 
ta s .fecha, pláceme r m.it1rle nara los inos cons­
titu ionales l proy cto d Le por m dio d l cual s 
asi a una de las e lle prineipal,s la ciudod d 

anto Domingo de Guz á.n, Capital de la e})"Ública, con 
1 n0. br3 do Carlos 3illlcbez y ~ánch ~. 

Este Proyecto do Ley se originó por -
una ociÓ.P presenta· a por el ilr. ·arino riza -Ieruá.n­
dez, Sen dor por el Distrito acional. 

fh. 

uy atent ente 1 salud, 

Ad.ria.no A. Urib oilva, 
l?re ident . 

Rt rwu ll A DOM NICA.NA 
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EL 

COiiSIDERANDO: Que los pueblos deben honrar la memoria de los -

hombres que le han rendido servicios eminentes y han puesto en alto -
el nombre de la Nac16a; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Carlos Sánchez y Shchez ofrec16 a la -
República sus mejores serV'i.cios tanto en el país como en el extranje­
ro, destacándose siempre como una mentalidad notable en los campos 1a 
teleotual sen que le toc6 actu.ar1 

CONSIDERANDO& e su vida ru6 de extraordinaria utilidad en la -
ditusi6n de la nacionalidad dominicana en sus atributos de todo gene­
ro y especialmente en el aspecto territorial, manifestándose en todo 
momento como un gran defensor de nuestra integridad tísica como aci6 
en cuya lucha permaneci6 hasta su uerte; 

CONSIDERANDOS Que _el Dr. Sánahez 1 S6nobez deja una obra de fe­
cunda intelectualidad que enaltece e incrementa al acervo cultural de 
la Nac16n. 

VISTAS1 Las Leyes Bos.2439. de techa 8 de julio de 1950. y la -

49 del 9 ~• noviemb~ de 19~, so1?re Asignación de Nombres, Divisiones 
Políticas, Edificios, Obras, Vías, Coaaa y Servicios Públicos. 

RA DA.00 LA SIGUIENTE LEYi 

Art. 1.- Se asigna a una de las calles principales de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República, la cual será se­
ñalada por el sindico ~•l Di.atrito Nacional, el nombre de "Doctor O~ 
loa ·Smcbez y Shcbez". 

Art. 2.- El Síndico del Distrito Nacional queda encargado de la 

ejecuci6n de la presente Ley. 

th. 
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r.lJ' SEN ADO 

SENADOR POR EL DISTRITO NACIONAL 

~ovienbre 28 , 1974 

'eñor 
Presidente del ~enado y dem~s Miembros , 
Presente . 

Conpañeros : 

Me honra presentar a esta honorable Cámara un pro­

yecto de Ley que tiende a recordar para siempre la 

memoria de un 6ran munícipe e intelectual que cansa 

gr6 toda su vida en favor de su patria, Dr. C._~üd 

º- :c~~z Y 3li\CR.:Z . 

~Er 8L lA. 1)0M I NI◄ .\NA 

~n el presente proyecto de Ley me permito recomendar 

a Uds . la aprobaci6n del referido proyecto que tien­

de a designar con el nombre de tan preclaro mun~pe 

y hombre de letras, una de las yri,Rcip e~,/4.J:les de 

esta ciufü,d . ,,// #.p,J::/ / 
/4 V' 'v '/1;-/ I / z,. 

DR . ,,:.ARI 3 C 3 . _--t.2I ZA H~Rl':L;.ID EZ 
SSHAJO.:i 
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~ti SENADO 
REPUBLICA DOM1N O'V.JA 

SENADOR POR EL DISTRITO NACIONAL 

oo:-;:jJ:).,_,fu 1DO: '{.ue los pueblos deben honrar la memoria 

de los hombres que le han rendido servicios eminentes 
y nan puesto en alto el nombre de la Nación; 

CC.:0ID.i: .. TJO: ~ue el Dr . Carlos Sánchez y .::-ánchez ofre­
ció a la _.epÚblica sus mejores servicios tanto en el país 
cono en el extranjero, destacándose siempre como una men­
talidad notable en los campos intelectuales en QUe le to­
có actuar; 

v~ ~IJ~ :Dv : ~ue su vida fué de extraordinaria utiliiad 
on la difusión de la nacionalidad dominicana en sus atri­
butos de todo benero y especialmente en el aspecto terri­
torial, manifestándose en todo momento como un ~ran defeQ 
so:::- de nue3tr'9.. integridad física como iTación, 1en cuya lu­
cha permaneció h&st~ su ~uerte ; 

COJvID .,R...=-.0 : ue el .ur . ,_;¡á:achez y ,.)ánchez deja una obra 
fecundo,. intelectua~JQue enaltece e incrementa al acer­

vo c:u.l tural .de /n ,€1.<Jc d,v _ 

FOH 'I'-Ll.i.Sv _,_0.::1IVO':J 

....,.1.. CONGRZvl, N.d.CI ú_":I.L 

3. . ..,..)u....:::,v_,; que se desi~ne con el nombre de Carlos ,,_,ánchez y 
.~ánchez una de las c, ·ues principales de la ciudad. 

iLG,.. i,__., • - yuntar:iientto e.el .uistrito Nacional seleccio-
nar la calle que ostentará el nombre del Ilustre Dominicano 
clesaparecido • 

.Jado e:: • . . • 
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JU SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

oo ·srn • DO: 

d lo homb 
:ue los pueblos d b Il honrar la mori 

s qu l han r ndido servicio minent s 
y han pu sto en alto el nombr d la N ción¡ 

DO: u 1 Dr. Carlos ánchez y oá.nchez o!":re-

ci6 J;epública sus mejore ervic.ios tanto n l pai 
como n l xtranjero, deet oándo siempre co o un· n-
talid not ble n lo e pQ intelectual s en u le t -

, 

ªº et ar· 
' 

00 I : u vid fué de xtraordinaria utilidad 
difusi'n d l n cionalidad dominican en sus atri­

t do gonero y p 1 l ent en l aspecto terri-
n 1 

butos 
tori 1, anif E;tándo n o o 'omento co o un grand f !! 

int gri ic como N ción9l n cuy lu-
h p r aneci h t su u r ¡ 

e 
d 

o 

Dado 

ID • • u el r. o_bchez y ánchez dej una obr 
lectua1,d~u enal teae e increm nta 1 

de igne con 1 nombre d 

1 elles principales del 
arlos ánch z 
ciud·d. 

r-

t ntto 1 Distrito N eional el celo-
u o tent 1 nombre d l Ilustre Dominic o 

• • • • 
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